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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

NORTE 

Resolución por la que se fijan lugar, fecha .1' hora para 
proceder a/levantamiento de actas previas a fa ocupa
ción de/incas afectadas por la construcción del aprOl'e
chamiento hidroeltcrrico del rio :~liño. en los términos 
municipales del Creciente. Arbo v Las Nieves (Ponte. 
l'edra). Salto de Se/a. del que es beneficiaria la 
Sociedad «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anó-

nima» 

El acta general de acción concertada de 22 de 
octubre de 1975 sobre régimen de concierto con el 
sector eléctrico suscrita por el Estado español y la 
Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA), al amparo del 
Decreto 175;1975. de 13 de febrero. reconodó en la 
cláusula noventa. letra E). en favor de la citada 
Sociedad. el beneficio de expropiación forzosa con 
carácter de urgencia de los bie!les y derechos neces<1.
rios para la ejecución de los planes que el concieno se 
refiere, entre los cuales se incluye el relativo a la 
construcción y montaje de la obra civil y equipo 
mecánico y eléctrico correspondiente a la obra deno
minada «.Aprovechamiento hidroeléctrico de Sela en 
el rio Miño», del que es titular FENOSA por Orden 
de Obras Públicas de 22 de octubre de 1978 «((Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979), hasta un 
pleno y correcto funcionamiento, como expresamente 
se prevé en el acta especifica de acción concertada 
entre el Estado español y FENOSA, referente al salto 
de Sela, complementaria de la anterior citada. suscrita 
et 2 de noviembre de 198 t. 

En consecuencia, la Confederación l¡idiográfka del 
Norte, en virtud de las facultade,. legalmente ~()nferi
das, por Resolución de- fecha 30 de los comentes ha 
rtsueltIYcon'Vocar en IM'locales de,'las' Alcatdías de 
Arbo y Creciente (Pontevedra), los días 28 y 29 de 
junio de 1990, respecüvamente, y hora de las diez de 
la mañana, a todos tos propietarios afectados por el 
procedimiento y que se expresan en la adjunta rela
ción. para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, 
de ser ello necesario, proceder al levantamiento dc las 
actas previas a la ocupación de las eorrespondient.:s 
fincas, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo- 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de ¡ 6 
de diciembre de 1954 y a continuación se harán 
efectivos los depósitos previos e indemnizacione~ por 
urgente ocupación, en su caso,...,procediéndose a la 
efectiva ocupación de las fincas y pesq"uerías. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados. ~rsonalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aponando tos documentos 
acreditativos de su titularidad. pudiendo hacef"ie 
acompañar, a "Su co<;ta. si 10 estiman oponuno; por un 
perito y Notano. 

Se hace pllblico igualmente tlue los interesados )
posibles titulares de bienes y derechos afectados 
pueden fonn111ar por escrito ante esta Confederación 

plaza de España, número 2, Oviedo, o en los Ayunta. 
mientas de Arbo y Cre:;:iente, donde..estarán expuestos 
para su examen la relación de propietarios y planos 

subsanar posibles errores que se hayan podidO pade· 
cer al relacionar los bienes y derechos afectados. 

parcelarios, hasta el día señalado para la iniciación de Ovtedo, 31 de mayo de 1990.-EI Comisario de 
las actas previas, alegaciones a los sOlos efectos de Aguas, Luis Galguera Alvarez.-2.431-2. 
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Demarcaciones de Carreteras mayo de 1990, de conformidad con el artículo 71 J d, 
la Ley de Costas, esta Demarcación ha resuelto 

ANDALUCIA OCCIDENTAL convocar a los interesados, asimismo, en aplicación 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 

Información pública. Estudio informativo complemen- con objeto de levantar las correspondientes actas 
tario clave: El-l-MA-OS. «Duplicación de calzada. previas a la ocupación, en dichos terrenos. el dia 2 de 
Autov{a de la Costa del Sol. Tramo: Guadiaro-Este- julio, a las horas que se indican, pudiendo presentar 
pana. CN-340. de Cádiz a Barcelona por Málaga. alegaciones en el plazo de ocho días. a partir del 

Puntos kilométricos 133,680 al/52 siguiente a la publicación de este edicto, en el ((Boletín 
Oficial del Estado», en esta Demarcación de Costas, 

La Dirección General de Carreteras ha aprobado sita en la plaza de la Constitución, número 9, tercero, 
técnicamente con la fecha 23 de abril de 1990 el en Málaga, 
estudio d, referencia Y. d, conformidad con lo 
ordenado en la Resolución Que se aprueba, el estudio, Nueve horas: 
así como en cumplimiento de lo preceptuado en el Concesiones otorgadas por Real Orden de 27 de 
anículo 12 de la vigente Ley de Carreteras y artículos septiembre de 1920 y Orden de 23 de enero de 1951. 
35 y siguientes del Reglamento General de Carreteras, Concesionario: ((Parque Balneario Nuestra Senara 
aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1977, se del Carmen, Sociedad Anónima». 
somete a información pública el referido estudio; al Lugar. Baños del Carmen (Pedregalejo). 
objeto de Que en el plazo de treinta días hábiles a Uso: Balneario.Camping. 
contar d, l. publicación d, este anuncio '" ,1 
«Boletin Oficial del Estado» se puedan presentar las Trece horas: 
reclamaciones o formular las observaciones que se 

Concesión otorgada po, Orden d, J d, julio estimen oportunas, sobre la ejecución de estas obras, d, 1963 debiendo versar los escritos sobre las circunstancias 
Concesionario: Juan Antonio Sánchez Guitard. que justifiquen la declaración de interés general de la 
Lugar. Astilleros Nereo (Pedregalejo). carretera y sobre la concepción global de su trazado. 
Uso: Varadcro.Astillero. Todos los tramos de la autovía tendrán limitación 

total de accesos a las propiedades colindantes'; ex~pto . Málaga, "1T"de'Tuhio~de 1990:~tr Jefe de la Denitli-las calzadas de servicio. 
cación, Luis López Peláez,-5.! 29-A. 

El estudio informativo complementario se puede 
examinar en las oficinas de esta Demarcación, ave-
nida de la Palmera. 26, de Sevilla. y en los Ayunta-
mientos de Estepona, Casares, Manilva y Guadiaro, 
donde se ha remitido un ejemplar del mismo. 

MINISTERIO Sevilla, 1 de junio de 1990.-EI Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Jase R. Pérez de Lama,-7.208-E. DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Demarcaciones de Costas Direcciones Provinciales 

ANDALlJCIA-MEDlTERRANEO TOLEDO 

Convocatoria para el levantamiento de actas prel'ias a Expropiación forzosa con carderer de urgencia 
la ocupación del dominio público man'/imo·lerr('sfre 

Por (<Sociedad Anónima Española de Cementos de las concesiones afectadas por el proyecro de regene· 
raCIón de la plaYfl }' paseo marütmu de Pedrega/ejo Portland)), con domicilio social en Madrid, avenida 

/IJodaco, en ei término municipal de Ma!aga de Felipe 11, 15, titular de la concesión directa de 
explotación «Santa María» número 3.324, de esta 

Aprobado por la Dirección General de Puertos y provincia, se ha solicitado la ocupación urgente de 
Costas, con fecha 5 de mayo de 1989, el proyecto terrenos que le son necesarios para llevar a cabo un 
referenciado. y declarado de utilidad pública, a efec- proyecto de explotación. 
tos del rescate de las concesiones afectadas. incluso Tal petición se hace pública, de acuerdo con lo 
con carácter de urgencia. por Orden con fecha 18 de rece tuado·en los artículos 18 de la Le de Ex ro ia-p p y p p 
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ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 «((Boletín 
Oficial del Estado» numero 351, del 17) y 56 del 
Reglamento de dicha Ley, aprobado por Decreto de 
26 de abril de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 160, de 20 de junio), para general conoci· 
miento y para que los afectados por ella puedan 
formular por escrito, en trámite de informacíón 
pública, durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 
cuantas alegaciones estimen pertinentes sobre la pro· 
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes 
y su estado material o legal, ante esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, calle 
Cervantes, numero 3, Toledo. 

A continuación se inserta relación de los terrenos 
afectados por este expediente . 

Toledo, 18 de mayo de 1990.-EI Director provin
cial, Eduardo Moro Murciego.-4.005-C. 

Relación que se cita 

Propietario: Herederos de don Ubaldo Nieto Sán
chez-Torija, doña Caridad Nieto Rodriguez, con 
domicilio en 28002-Madrid, calle Principe de Ver· 
gara, numero 208, y otros. 

Superficie a expropiar. 46 áreas 58 centiáreas, segun 
Registro de la Propiedad de Ocafta y la de 38 áreas 16 
centiáreas, segun Catastro de Rústica y la Cámara de 
la Propiedad Agraria, ambas superficies corresponden 
a la misma parcela 76 del polígono 22 del término 
municipal de Ocana. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

Resolución por la que se hace públtcu lu utf}m/tcucinn 
definitivu de la conceSIón de un sen'jC/o p¡ih!ico 
regular pemanente' J.' de uso general de transporte' de 
viajeros por carretera entre Zarago::a v Pciir:\"("(Jlv, por 

Tarragona J' por Caspe (V·CO()j) 

El ilustrisimo señor Subsecretario del Departa
mento. en uso de facultades delegadas por Orden de 
22 de enero de 1986. con fecha 29 de mayo de 1990. 
ha resuelto otorgar definitivamente a «La HI~;lno de 
Fuenteen-Segures, Sociedad Anónimm>, la concesión 
de un servício público regular permanente y de uso 
general de transporte de viajeros por carretera entre 
Zaragoza y Peñíscola, por Tarragona y por C'aspe. por 
sustitución y unificación de las anteriores conccsiones 
V-3214 entre San Carlos de la Rápita y Zaragoza. y 
V-3432 de Zaragoza a Salou, con arreglo. entre otras. 
a las siguientes condiciones particulares: 

Itinerario: 

Entre Zaragoza y Peiiiscola, discurre por A-2, 
C-230, C-221, N-420, C-221, N-230, C-235 y N-340 
(con itinerario alternativo por :\-7 . .::ntrc .\Idc] ;¡ 

Peñíscola), con una longitud de 272 kilón1l.:trCls ;.. 
paradas intermedias en Bujalaroz. Caspe. :-'1aella. 
Batea, Gandesa, Pinen de Sray, Cherta. Aldover. 
Tortosa, Aldea, Amposta, San Carlos de la Rápita. 
Las Casas de Alcanar. Alcanar. Vinaroz y Bcnicarló. 

Entre Bujaraloz y Aldea. discurre por ,\-~, carretera 
local hasta Valls, N-240, autov[a de Salou y N .' ... 0 
(con itinerario alternativo entre Zaragoza y Ald-::f! l'<lr 
A-7), con una longitud de 237 kilÓmetros y ¡xuadJ.s 
intermedias en Tarragona. Salou, Cambrill~. Hospita
let del Infante,! La Ametlla de Mar 

Entre Gandesa y Hospitalet de! Infante. discurre 
por N-420 y carreteras locales a Tiv!S3 v Vandellós. 
con una longitud de 58 kilÓmetros 'f paradas intnmc
dias en Mora de Ebro y Mora la Nueva. 

La longitud total del itinerario concesional es de 
567 kilómetros. 
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Expediciones y calendario: 

Zaragoza-Benicarló, por Caspe: Una expedición de 
ida y vuelta. los días laborables, durante todo el año. 
Una expedición de ida y vuelta. diaria, del 1 de 
septiembre al 30 de junio. 

Zaragoza-PeiUscola, por Caspe: Una expedición de 
ida y vuelta, diaria, del I de julio al 31 de agosto. 

Zaragoza-Salcu, por Caspe: Una expedición de ida 
y vuelta, diaria, del 15 de mayo al 30 de septiemhre. 
del viernes anterior a Semana Santa al domingo de 
Pascua y del 21 de diciembre al 8 de enero. 

Gandesa-5alou-Aldea: Una expedición sencilla, los 
viernes comprendidos entre el 9 de enero y el 
domingo anterior a $emana Santa. entre el lunes de 
Pascua y el14 de mayo y entre elIde octubre y el 20 
de diciembre, 

Aldea-Salou-Gandesa: Una expedición sencilla. los 
domingos comprendidos entre el 9 de enero y el 
domingo anterior a Semana Santa. entre el lunes de 
Pascua y el14 de mayo y entre el 1 de octubre y el 20 
de diciembre. 
~Zaragoza-Salou. por A-2 (salida numo lO): Una 

expedición de ida y vuelta, diaria, durante todo el 
ano. Esta expedición se prolongará hasta Hospitalet 
del Infante entre ell de julio y el 31 de agosto y hasta 
Peñíscola. los sábados y domingos, entre el I de 
septiembre y el 30 de junio. 

Zaragoza-Peñíscola, por A-2 (salida nu,n. 10) 
y A-7: Una expedición de ida y vuelta. diaria. del 1 
de julio al 31 de agosto. 

Tarifa maxima ordinaria: 

Base por viajero/kilómetro: 5,1500 pesetas/vlajero
kilómetro. 

E ... ceso de equipajes y encargos: 0.7725 pesetas/lO 
kilogramo-k.ilómetro o fracción. 

A!re acondicionado: 0,17"38 pesetas/viajero-kilóme
tro. 

Sobre las tarifas se percibirá del usuario el importe 
del Seguro Obligatorio de Viajeros y del IVA. 

Madrid, 29 de mayo de 1990.-El Subsecrdario. 
Emilio Pérez Touriiio.-5.019-A. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo 5ut"rido extravío el título original de 
Licenciado en Derecho, expedido a faVOr de don 
Antonio Femández Mazarambroz Bernabeu. en 6 de 
marzo de 1973: se hace público en este periódico 
oficial, en cumplimiento de 10 previsto en la Orden de 
2 de agosto de 1938 ((Boletín Oficial del Estado» 
del 16). por si pudiera presentarse reclamación dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, pues de lo contrario se procederá a 
la anulación del referido tílulo, iniCiándose los triimi
tes para la expedición del correspondiente duplicado. 

Madrid, 3 de julio de 1989.-3.878·('. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

ResoluClon [lor la que se inician cxpedicnle~ d(' 
sU5/i/IICl()n de concesIOnes de transporte regular de 
viajeros por carretera de competencia exclllsiva de la 

Jllnta de Gallcu.J. 

Al amparo de lo establec1do en la dispÜ'i!ción 
tran~itona ~egunda de la Ley 16!1 Q87. de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes T~rrc~tr(,5. 

Jueves 14 junio 1990 

Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras PUblicas de 
la Junta de Galicia, se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carreterd que se indican a continuación: 

Carballo a Tablilla con hijuela; V-2845:XG-314 
(titular. (Hermanos Pallas. Sociedad Limitada»). 

Los interesados afectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento, y, previo 
examen de la documentación pertinente. en el Servi
cio Provincial de Transportes de La Coruna (estación 
de autobuses de La Coruña), efectuar las observacio
nes que estimen oportunas, en el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín OfiCial de! EstadQ»). 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 29 de mayo de 1990.-El Director general 
de Transportes, Antonio Lage Gonzálel.-I.ó78-D. 

Consejeria de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Declarada la urgente ocupación de las fincas afecta
das por la línea eléctrica a 20 KV «Vicedo-Cobas», en 
los Ayuntamientos de Vicedo y Vivero, por Decreto 
230/1990, de 20 de marzo, de la Xunta de Galicia, se 
comunica a todos los afectados que el próximo mes 
de junio, días 26 y 27, a partir de las diez horas, se 
procederá por representante de la Administración al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas pertenecientes al A)'untamiento de Vicedo, 
y los días 28 y 29 del mismo mes, las fincas situadas 
en el. Ayuntamiento de Vivero. 

Lugo, 7 de mayo de 1990.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-1.496-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Industria, Trabajo, 
Turismo y Comercio 

Resulución por la que se autori:a la inslalación 
eléctrica que se CIta y se declara la Ulil¡dad pliblica de 

la mISma 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-21.038. incoado en eSla Consejería, a 
instancia de «Sociedad de Fomento Energético, Socie
dad Anónima.>~, con domicilio en Valladolid, c"al1c 
Atrio de Santiago, 1, solicitando autoritación admi
nistrativa y declaración de utilidad publica. a lo~ 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas ('aracterhlica~ teco!cas 
principales son las siguientes: 

Central hidroeléctrica en San Vicente de la Sonsie
rra, compuesta por dos turbinas Kapl;:¡n. de t'je 
horizontal, de 1.028 KW. Dos generadorcs trifásicos 
asíncronos, de 1.200 KVA. 380 V. Centro de tr;:¡nsfor
mación con transformador de 2.500 KV '" .~RO.' I ].200 V 

Esta Consejería. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de::!O de octubre: 
Ley 10/1966. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 
22 de julio: Ley de ::!4 de noviembre de 1939: 
Reglamento de Líneas Eléctricas de' "-lla Tensión. de 
28 de noviembre de 1968 y Real Det:reto .l275/198::!: 
Orden de 6 de julio de 1984 y Orden de 18 de octubre 
de 1984, ha resuelto: 

Autorizar la instalat:ion SOliC!talhl y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la 
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imposición de la servidumbre de paso. en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobada por 
Decreto 2619/1966. 

Logroño, 7 de mayo dc 1990.-EI C'on,ejero. Fede
rico Pérez Soria.-1.611-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Resolución pur la qlle se sonu'le u IIl!orlllatión púh/¡cu 
el «Anexo 111 al provecto de instalaciones de gaso
ducto Huesca·Barbastro-.Hvn:6n" v (<Anero fl de la 

red de distribución a Barhas/ro .~' \J¡m:un" 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
General de! Servicio Público de Gases Combustibles: 
en los artículos 17 de la ley de Ex¡-¡ropiación Forzosa 
y 56 de su Re¡slamento: Ley IO!l9~7. de combusti
bles geseosos. y articulo 87 de la Ley de ProcC"di
miento Administrativo. se someten a información 
pública los siguientes proyectos de imtalaciones: 

Peticionario: ((Empresa Nacional del Ga,. Sociedad 
Anónima» (ENAGAS). con domicilio en la avenida 
de América, 38, 28m8 Madrid. 

Objeto de la petición: Modificación de la aulorila
ción de instalaciones de 13 de abril de 1984. para 1<1 
construcción del «(Anexo IJI al proyecto de instal:!cio
nes de gasoducto Huesca-8arbastro-Mon7óm) ) 
(J\ncxo 11 de la red de distribución a Harba~tm Jo 

Monzón». 
Características de las instalaCIOnes: 

Anexo HI al proyecto de instalaciones de gasoducto 
Huesca-Barbastro-Monzón: Todas las consideracio
nes técnicas recogidas en el proyecto de autoritación 
de instalaciones original siguen siendo válidas en su 
totalidad. 

Como datos miis slgn!ficatlvos se senala que el 
nuevo trazado tiene una longitud inferior a la antigua 
(37,55 metros) y que el cruce de la carrelera de acceso 
a Velillas se hace ahora en el punto kilomé
tnco 0.090. 

Anexo 11 de la red de distribucion a Barbastro v 
Monzón: La 10ngilUd de trazado debido a los camblO'~ 
hasta la estación de regulación y medida de Barhastro 
d1sminuye en 43 metros 

En la modificat:ión de trazado del ramal «(B)) al 
consumo doméstico de Barbastro la longitud de 
tubería de dos pulgadas se incrementa en ~iete metros. 

El cambio de trazado a la entrada de la Estación de 
RegulaCión y Medida de Monzón incrementa cn 8 
metros la tubería de 6 pulgadas. 

La longitud total de la red disminuye 28 metros 

Presupueslo~: 

Anexo III al proyecto de instalaciones gasoducto 
Huesca-Barbastro-\1onzón: Al ex!stlr una disminu_ 
ción de obra de 37,55 metros, el pre~upuesto di~rni
nuye lo correspondiente a esa ¡ongnud 

Anexo 11 de la red de distribucion a Barbastro y 
Monzón: Para el conjunto de las moditicaciones ~c 
comidera invariable. 

AfeccH)n a fincas particulares: 

Uno.-Para las c;:¡nalizacioncs: 

Al Imposic1ón de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de 4 metros dc ancho 
a lo largo del gasodul·to (2 metros en el caso de la red), 
por donde di~currirá enterrada la tubería o IUheria~ 
que ~e requieran para la conducción del gas v que 
e~lará sujeta a las siguIentes limitaClone~' 
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1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad supenor a 50 centíme· 
tros, así como la de plantar árboles o arbustos. a un:l 
distancia inferior a 2 metros a contar desde el eje de 
la tubería. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras. 
construcción. edificación o efectuar acto alguno que 
pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las instalaciones, a una distancia inferior a 10 metros 
del eje del trazado del gasoducto (5 metros para la red 
de distribución), a uno y otro lado del mismo. Esta 
distancia podrá reducirse siempre que se sohcite 
expresamente y se cumplan las condiciones que en 
cada caso fije el órgano competente de la <\dministra· 
ción 

1 Libre acceso del personal y cquipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio
nes .con pago, en su caso. de los daiio~ que se 
ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hItos dc ~eiialización 
o delimitacIón y los tubos de ventilación. asi como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de la 
instalación. 

B) OcupacIón temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras de la zona que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropia
ción. yen la que se hará desaparecer todo oh~táculo 
así como realizar las obras necesarias para el tendIdo 
e instalaciún de la canalización y eleml'nl0~ an<.'lI.O~, 
ejecutando las ohras u operaciones preri~f1s a dich05 
fines. 

Dos.-Para el paso de los cables de Conex.lOn \ 
clemenlo~ dispersores de protección catódica -

A) rmpo~ición de ~crYidumbn: p<.:rmanente de 
paso en una franja de terreno de I metro de anchura. 
por donde discurrirán entcrrados los cahle~ de cone
xión y elementos di~pcrsores de protección catódica. 
que estará sUjeta a la prohibición de efectuar tr3baJ()~ 
de arada o similares a una profundidad ~uperior a 50 
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cenlÍmetros, así como de planear árboles o arbustos) 
para realizar cualqUIer tipo de obras, construcción o 
edificació" en una franja de terreno de 3 mctros dc 
anchura (1,5 metros a cada lado del eje de- las 
instalaciones), así como el derecho a talar o arrancar 
lo~ árboles o arbustos que hubiera a distancia inferior 
a la indicada. 

8) Ocupación temporal. como necesidad deri
vada de la ejecución de las obras. de la lOna que se 
refleja para cada finca en los planos paTtTlarios de 
expropiación. yen la que se podrá hacer desaparcccr 
todo obstáculo, así como realizar las obras necesanas 
para el tendido y montaje dc las instalaciones y 
elementos ane¡¡;os. ejecutando las ohra" ti opcrdciones 
precisas a dichos fines. 

Los proyectos incluyen planos parcelarlo~ y la 
relación concreta e individualiazada de hicnes v 
derechos afectados . 

Lo que se hacc publico para cooocinw:nto gen<.:ro.l 
y especialmente de los propietarios de terrenos ) 
demás titulare~ afectados por dicho proyel'to. cuya 
relación se inserta al final de este anuncio, para que 
pueda ser e¡¡;aminado el expediente en el Ser\'ielO 
Provincial de Industria, Comercio v Tllflsmo en 
Huesca. sito en plaza Cervantes, 1. 'planta baja. y 
presentar por triplicado en dicho ('entm la" all'gal'io
nes que se consideren oportunas, en el plazo de veinte' 
días a paT1ir del siguiente de la inserción de este 
anuncIO 

Huesca, 5 de junio de 1990.-E1 kfl' del Sen icio 
ProvinnaL Joaquín 1. Ortas CasaJtts.--I.159-C 

Refacwll concreta e IIldl\'¡dua!i::ada de "'1'11('1 \ den'· 
cho, q(cctado\' en la f1mril1l'iu de "/I'''ira 

AbreVIaturas utililadi.l.s 

TM: Término muniupaL FN: Finca nUOlCn) TYD: 
Titular y domiCIlio Afección: SP: SCf\'iduTiülre de 
paso en metros lineales. OT: Oeupación tcmporal en 
metros ~'uadrado~ Datos c::llastraks: PO: Pohgono 
número P .... : Parcela número. N' :-.Jaturale73 SE' 

16607 

Superfie!e a expropiar (SP- Med!dos sobre el eje de! 
gasoducto). 

Término de Vehllas: 

FN: HU-VE-16. TYD: Angel Carrera , .... Ia~trúe ) 
María Ballann Vlvlán, Coso Alto, 35. 2.°_8. Hucsca. 
SP: 83 OT: 830. PO: 1. PA: 134. N' Labor secano 

FN: HU-VE-161!. TYD: Pascual Inclan ('ah·er. Si.l.n 
Poneio, sin número Velillas Huesca. SP: 70, OT 
700_ PO. I PA: 136 ~. Labor secano 

Terrntno de ~1unlon: 

FN· HU-MO-155¡'J. EPe. TYD' .... gu~¡¡n BUlx 
Manzano y Agustina BOlX VlIlar '\vcmda del 
PUt'yo 60. Monzón. Huesca. SP: 85 OT: 425 PO: 6. 
PA. ~In N: Labor nego 

ADMI:\TISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCOY 

Aprobado inietalmente por el Pleno de este Avun
tamiento, en sesión celehrada el día 19 de abn'l de 
1990. el Plan Especial de Ordenal:Íón del Parque de 
Batoi. redactado por los Arquitectos don Vicente 
Colomer Scndra y don Vicentc Alcácer García. se 
expone al público dicho Plan Especial y el cxpediente 
de su tramitacIón en la Sección Tercera dc Secretaria 
Geoer.ll de este Ayuntamiento. por plazo de un mes, 
a contar desde el día SIguiente al de inserción de este 
anuncIo en el «(Bolctin Ofietal del Estado}). durante el 
transcurso del cual pueden ser examinados_ - En el 
mismo periodo se podran deducir las alegaciones 
pcrtinentes, todo ello de conformidad con los articu
los 12 7 y siguientes del Reglamento de PlaneamlenlO. 

AlcllY, 27 de abril dc 1990.-El Alcalde, Jase Sanus 
Tormn,-3.829-A 
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